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DECRETDO

Sr. Letrado de la Administracién de Justicia:
D. ALEJANDRO DEL RIQO BARRIO.

En PALENCIA, a trece de noviembre de dos mil veinticuatro

ANTECEDENTES DE HECHO

Onico.- Por Dia. ELENA RODRIGUEZ GARRIDO, se presentéd
solicitud de conciliaciédn, siendo requerido D. JORGE ASENJO
ANTOLIN; se admitié la peticién, se sefialé dia para la
conciliacién y se procedié a la citacién de las partes
celebrandose el acto en fecha de 13/11/24, terminando con
avenencia, siendo los términos de lo convenido lo dispuesto en
el acta de comparecencia.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El articulo 145 de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de
Jurisdiccién Voluntaria, establece:

1. En el acto de conciliacién expondréd su reclamacién el
solicitante, manifestando los fundamentos en que la apoye;
contestard el requerido lo que crea conveniente y podran los
intervinientes exhibir o aportar cualquier documento en que
funden sus alegaciones. 8Si no hubiera avenencia entre los
interesados, el Letrado de la Administracién de Justicia o el
Juez de Paz procurard avenirlos, permitiéndoles replicar vy
contrarreplicar, si quisieren y ello pudiere facilitar el
acuerdo.

2. 81 se alegare alguna cuestién que pueda impedir la valida
prosecucién del acto de conciliacién se dard por terminado el
acto y se tendra por intentada la conciliacién sin més
trémites.

3. Si hubiere conformidad entre los interesados en todo o en
parte del objeto de la conciliacién, se hard constar
detalladamente en un acta todo cuanto acuerden y que el acto
terminé con avenencia asi como los términos de la misma,
debiendo ser firmada por los comparecientes. Si no pudiere
conseguirse acuerdo alguno, se hard constar que el acto
termindé sin avenencia.

4. El desarrolle de la comparecencia se registrard, si fuera
posible, en soporte apto para la grabacién y reproduccién del
sonido y de la imagen, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley de Enjuiciamiento Civil. Finalizado el acto, el Letrado de
la Administracién de Justicia dictard decreto o el Juez de Paz
dictara autc haciendo constar la avenencia o, en su caso, que
se 1intenté sin efecto o© que se celebré sin avenencia,
acordindose el archivo definitivo de las actuacicnes.

Segundo.- En el presente caso se ha alcanzadc avenencia .

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

1. Dar por terminado con avenencia el acto de conciliacién
solicitado por COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE LOS EDIFICIOS
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SITOS EN PASEQ DEL OTERO FCO. PIZARRO Y DON PELAYO y en la que
ha sido requerido D. JORGE ASENJO ANTOLIN.

2.-Remitir las presentes actuaciones al archivo, llevando el
original de esta vresolucién al legajo correspondiente vy
dejando en este procedimiento certificacién literal de la
misma.

MODO DE IMPUGNACION O COMO RECURRIR:

En caso de desacuerdo con este Decreto se podrd presentar un
recurso (en este caso, llamado recurso de revisién) en el
plazo de CINCO (5) dias hébiles, que empezarad a contar al dia
siguiente de la fecha en gue se haya recibido la notificacién
de esta resolucién.

Este escritc deberd indicar qué infraccién, en su opinién, ha
cometido esta resolucidén (articulo 454 bis de la LEC).

La presentacién del recurso no suspenderd los efectos de este
Decreto, por tanto, todas las decisiones o actuaciones que se
hayan resuelto seguirdn su curso sin interrumpirse, Yy en
ninglin casc se podrd actuar en sentido contrario a lo que se
haya resuelto (articulo 454 bis de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Para la admisién del recurso se debe acreditar haber la
constitucién de un depésito de 25 euros en la cuenta de
depdésitos y consignaciones de este érgano judicial, con el n°
3441/0000/ de la entidad BANCO DE SANTANDER. Salvo gque el
recurrente sea: beneficiario de Justicia gratuita, el
Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Auténoma, Entidad
Local u Organismo Autdénomo dependiente.

En caso de que el ingreso se realice en efectivo o chegque
deberéd acudirse a una oficina o cajero del banco Santander
para realizar la operacidén, siendo imprescindible conocer el
cbédigo de la cuenta expediente correspondiente a este
procedimiento, que consta de 16 digitos y puede solicitarse a
este Juzgado.

En caso de gque el ingreso se realice por transferencia
bancaria, el Cédigo de Cuenta Cliente (CCC) de destino del
ingreso serd 3441/0000/. Es imprescindible que en el campc de
concepto de la transferencia se indique el cédigo de la cuenta
expediente correspondiente a este procedimiento, que consta de
16 digitos y puede solicitarse a este Juzgado.
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Existe informacién adicional disponible sobre el modo de
L5 ingreso y depdsito en la sede electrébnica del Ministerio de
ADMINISTRACION | Justicia, a la que se puede acceder desde la direccién web

s https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/tramites/gestiones-
personales/cuentas-depositos

Lo acuerdo y firmo. Doy fe.

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

La difusidén del texto de esta resolucién a partes no interesadas en el proceso en el que ha
sido dictada sélo podrd llevarse a cabo previa disociaciédn de los datos de cardcter personal
que los mismos contuvieran y con plenc respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantia del anonimato de las
victimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolucién no podradn ser cedides, ni comunicados con
fines contrarios a las leyes.
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